
 

 

Teniendo en cuenta que la Oficina de Depósitos Judiciales de Cali, informó que el título No. 
469030002611052 por $2.017.727 correspondiente al Juzgado 08 laboral del Circuito de Cali 
fue consignado por error  a órdenes de este despacho, es menester ordenar su respectiva 
conversión. En tal virtud, el Juzgado,   

 
RESUELVE:  

 
ORDENAR la transferencia del título No. 469030002611052 por $2.017.727 al Juzgado  08 
laboral del Circuito de Cali  para lo de su competencia. 
 

 

 

Estado electrónico No. 020 

Fecha: FEB.19.2021 

 

 

 

 

 

 


